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, €, dia 3 de jun¡o de 2012, seña¡¿ndo
fae |tevado a esta €línica por orden de

ls dlspuesta en el aÉículo 1.73 bls del D"F.L" Nó 1/2005. det filntsler1ó de s¿lud,
gue proh¡be a lqs prestadores d€ salud exig¡r cheque o dinero e¡ €fecXivo como
ga.antí¡ del p¿go de lna atención d€ só¡ud; como asim¡smo en ,cs srtícutos 1?1
Nó 11, 126 y 1?7 del m¡srno cuerpo legal; en la Ley No 19.880. qle establece las
bases de los proced¡m¡entos adm¡n¡strót¡vos, y lo paev;sto en la Resolüción Exenta
iPlNo 168, de 2012;

C{} s¡OERAñTDO:

Q!e, Eqg¡i¡te €¡ reclar$o ¡]d 1015986, de 4 de jun¡o de 2012, la

D.F.L. Nolr/2005, del M¡n¡5terio de Salud, indica.¡do q!€ ésta
habri¿ ex¡gtdo ul!!q¡!e en gar¡ntia de pago de la ¿tención de salld requeríd¿
po¡ €l paclente,
en ¡o furd&mentaT6úe-=T S|1
sü psiquiatra tratattte, N ¡legar ñed¡e aos infattnada nada, ptec¡as" no había
médíca, ltarnaron uno Ce urgen€la €l cuaÍ fue muy amable, dejó des€rt',a
trctamterta a seguir y na hay o]fu¡cas en ta nache, sóla de l¡amddosi lo cual me
extr¿ña par tas prec¡os qae cabran, Sgl¡c¡té lnfar.nac¡ón de tada tipo y dsjé un
escrito en haja de oñc¡a con rn¡ puñú y lctra dando a canocer m¡ malesta. a los
dueñas. Ne exigleron igual en,regar e! cheqae en blanco, tengo un documento de
rec¡bo por éste, Qu¡s¡eñ tener tnayor ¡nformacióft ya que expr€aé mi descantent.)
y conotca la nueta ley de gárantía",

Que. atendido €1 teno. del .eclamo prccedente, este órgano Instruyé la
t:scel¡¡acló¡ respecuva, en cuyo mé.ito y med¡ante el Of¡c¡o IP/NQ 1974, de 19 de
jt¡lio de 2012, se formuló a ¡a Clirica Ps¡quiátrica Sa¡ita Soña ei ca¡go d€
" laffacción a lo d¡spuesto al Art;cüÍa t73 bts del D.F,L. Na X, de 2AA5, del
Minister¡o de Salud, respec¡o de /ss r¡entianes de salud reque.idás por et pacletlte
St-l el d;a 3 de ju{¡io de 2C12."

sln €mbargo, b C¡íni€a Santa Sotia ño evacué sls desc¿rges en tlempo y formé.

Que, del mérito de ia fis€aliza€tón señalada y del presente proc€dlmlento
sancionatorig en su conjunlo, se con$tata ¡a ocurrenc¡a de los sigule¡tes h€chos:

Él d,a 3 de jsnió de 201?, et SrlI presentó un cu¿dro psiqutátr¡co
relaiivamente grave, po. lo que aproximadamente d las ¿?;90 héras se lé
hospital¡¡ó en el prést¿dor reclamádo! el que p:ra su adm¡sión exrgró a sus
acompaña¡t&s la enirega de u¡ cheque e¡ blancg, eslo es, s¡n fecha, nl r¡ooto,
p¿.a q¿ra¡ti:ar e, pago de dicha ate¡ción de salud,

Que los hacf¡os indi.¿dos se acred¡tan de los sag.Jie¡tes a.¡aecedentÉs conle.tidos
€n el exped¡enle ¿dmin'st.at¡vo:

4.1.- Fl '.A,cta de fsca¡¡zactón Ley ¡to 20.394", de le€ha 07 da jun¡o de ?0!2,
levñntada respecto de la iiscál¡zación exlraordinar¡a efectua¿a a la Clín¡ca



reclamada, que consigna las siguteñtes declaraclones: a) Sra. Vloleta fester
valenzuef a, tnfermera cooro¡nario.a: 'En retacon a, pacienteQJ] se
info.ma que inqresó durante la rtaclle y que efe€tiyamente dejó un dociñento
banea a, pero en farña valuntaria porque cuando la pergona,,to a¿cede a eslo,
existe la posibítidad de llenar un pagsré" Las farmas de ingresa que tiene la clín¡ca
san: cheque o pagaré"; b) Sra, Francisca MaÉinez Rojas, Sec.etar¡a de Dirección
f4édlcai "El praced¡mieota canb¡ó cuanda s€ rea¡izó catnbio de la Ley, Antes se
exigia cheque sie,¡]pre, f postertorñeñte se deJó claro que el cheque era
voluntaio¿ tanbién cuentÉ con letrat de aamb¡a y canvenio de estadía que
func¡ona com, pagaré"i et sra, Sgnla gerriss A€osta en deE,aracién obte&¡da por
via teiefónica, cufrada desde Cli3lc¡ Sarta Sofíá, enferrnera de turoe qre ingresé
al paciente Si ¡I- "8, pu?rntt fue ingresado y los fortnulaios fueroa
llenados por el hia-T.-J Se le lnd¡tó que padía dejar eJ cheque a bten suscribir el
convenio, Nunca se le indicó que Éra abligacíéñ de'ar e¡ cbeque {..-} Se le afrecié
la posibili¿ad, para e! ingresa, de dejar un cheque voluntar¡atneate o ñftna. ua
pagare (...) Las dlternativas de iogreso too tarjetas, chgques, tanveniú'".

4.f,. E! documente "Cootrol de gróced¡mlentos" refe.ido al pacien¡e 5r. ¡Ilqse ceñ¿la que el protoca¡o de admisió¡ aplicado incluyó la confecciEñ-lfo
recepc¡én de la haja de ,ngreso estadlstico, ia carta de autori¿acién, la fotocop;a
del cheque. ¡a v€r¡ficae¡ón databus¡ness respecio d€ la peFona y de¡ cheque, el
ccnyenio de estadía y e¡ i¡lerme €stadíst¡co de eg¡eso hosp¡talario,

4,3, La hqja de ingreso estadistlco¡ que adeñrás de consignar los datos del
pacjente, señala expresamente la concuff€ncla de 'Cbegue gar3ntía: sí,
No 2301495, eanco-
4.4. !l convenio de estadíá €n Oirileá Santa S6fa S,A,, de 3 de j¡rnio de 2012, que
no retigfe. a la forme de pago o garantia, slno a la épo€a y la mod¿lidad de pago
po. cr.¡etas y los efe{tos de t¡l incsmpllml€nts,

4.5. Auto.izac¡ón de 3 de Juñig de 2012, rel¡tiv& a¡ m¡srnó pac¡ente, pgr el que la
g¡aado.a del rheque autori¿é a cor.pletar el chegue sede 2010AL, No 230145 d€lnancsl
4.6,- l"a copia del cheque serle 2010 AL f'l! ?30145 de¡ Banco g¡rado sin
fscha nl mon¡a por la tltular de la cüenta corriente, Sra

4.7." La cop¡a del ltbro de eonsultas de la Cllnlca S¿nt3 Sola, de fecha 3 de Jun¡o
de 20t2, en la que la recl.mante esiampó lo slgu¡ente: "l'li consulta es por la
otligac¡ón de dejar theque en garantía por prestaciones de salud, dada la
viqenc¡a de la Ley que ñ€ lratege dé condic¡anar las prestac¡onet de ese mado,
Dado esto, haré las consultas respecfiyas eñ la Súper de Sa,ud", suscdta por la
Sra.(II
4,8. Copla del "I.fomat¡vo de Hosp¡lal¡¿ac¡ón en Clinica Santa Solia d€ Las
Cond€s", qu€ eo su acápite "Carta l¡rfolmativa" señala que "Clín¡ca Santa Sofla
mantie,le corvenio de éstadía sóló cóñ tsapre Colmena 5olden Cross para
cancelar haspitalizac¡óa". ?aft e¡ caso de las otras lsapres se ¡equier€ el pago
inaegro, el c¡Jal se rcenbolsará pot ra lsapre cont€ la factura respectiva,

50 Que, evaluado el rnérito de los a¡tec€dentes, se concilye que los hechos feclam¿dós
mediante el formulario No 1015986 se encs€¡tran acred¡t¿dós po. ¡¿s piezas
¡odicadas en el constdergndo p€cedeñte y gue t€les hechts configwan la ¡r¡f.áac¡ón
at articulo 173 bis del 0.F.L Na f, d€ 1005, del Mintster¡o de Salld, por lo que
procede q¡Je se acoja e¡ citado r*clamg, ordensndo el cese de la irregllaridad
coRstatada tn€diante la oftlsn de devolver el CllAdo cheqle a s¡r titul¿., como se
resolve¡é.

Se ¡ace p¡eser¡te que los antecedentes señalados e.t l¡s puntos 4.2, 4,5, 4,6 y,
espgcialmente,4.3 del co¡srder?ndo piec€dente, acredltan q{re l¿ hosp¡tal¡zación del
Sr.lJe respaldó med¡ante un cheq!¿ g,rado €n lrlanco ¡¿ra la gardnüa de1
pago de ¿quélla.

Al résp€cto, el prestador deberá ¡ener presente qüe todo €heque clyo objeto no séa
la ext¡nc¡ón tota¡ o p¿rcial de ¡a deuda d€l paclente, esto es, su pago, s¡no que -psr



él cortrario- sea el asegurartienlo, rerpaldo o r€sglardo para qüe el gago se
concrete a fu¡Jror co¡sUtr.rye !!na garantía e infringe al citado articüto. Én dicilo
sent¡do, se aclara q|le un chequ€ g¡mdo e.| bianco nu¡ca lleng corno objeto
{Oncretar {n pago/ ya q¡.Je to cumple con los requls¡tos del a.tta{jlo 13 dal O.F,L. ¡lo
7117, del M¡nisterio de.lust¡a¡a, Ley de Cheques. Iglalment€. ¡a omis¡ón d¿l rño¡to
por parte de qu¡eo lo gim expresa que s¡..] objeto es el solo r€spaldo o aseglrArniento
del pago a eiectuar en el futu.o por un monto que a la lecha de g¡ro resulta
indetermln¿do.

En cons€cuercia. a €ste cieque g¡¡ado €n ga.antía ns s3 le apllca la excepción
contemptada er sl ¡nc¡so segundo del articr¡lo 173 b¡i ind¡cado: "S!n pettult o áe la
anreriar. el pacieate podrá, Ueluttadamente. deié'. ea BAg3 de tas citadas
p/€sfrclones cheqüe¡ a dinero en efectiyo" ya que no curipla cónjüntamente con los
requ¡sitos de haberse eñlregado "voluntarlamente" para el 'pago'de la a¡eKlón de
salud que exige para su ¿plicaclén,

En este úlümo sent¡do, aabe hscer E€sente gue del mérito d€ loÉ ánlsaeden¡es no
se eviden€ta que la reclamanle haya e¡tr€gadt volantarramente el cheqüe citada¡
todá ve¿ qu€ €l documentó lndMdualil¿do en ei punto 4.7 d€l conEld¿rándo ónterio¡,
por el conttarlo, demleslra que éste le iue expresamente fequ€ndo a la Sra.l-
por otra tarte. se er¡denc¡a !n¿ cla¡á contradlcclón .especto de los reqursitos ie
¿dm¡sién qrc extg¡ria el pr€slador par¿ otorga. sus ate¡ciones de salud" €n efecto,
las d€claraciones del puntó 4,1 dei cons¡d€rando precedent¿, relalivás a gue el
pr€stador an su prucedtm¡€flto de ádnls¡én no exigiria un cheque, sino otros
lnstrumentgs, cóñio E ránll¿ de pago, res!,t¿n d¡sc¡rrdantes en*e €llás. Én eisa¡o, l¿
s€ñora Fest€r ¡eflere ¿¡ cheque y al pagaré crmo t¿l, la 5,?. Mariinez al cheque, a la
l€lrá de cárnb¡o y ál "coitvério de estádla que funaíonaría cat a ,tagzré', V tz S.a,
B€rrios a las t¿rjetas¡ tls cheques y el convenio. Aún m¿s, d¡chas declaraclon*s
lesüllan tncoñpallbles con ¡os antecedent¿s de ho3pitali¡ac¡ón d€l paciEnte
récabadot ds¡ants lá fl'€all?actón, ya que a tu respecto se aonst:aa aar¡lo la
celebfaclón del conv*nió de esladia, corno la entr€gó del cheque Én blanco, gú¡ lo
que ao 5e tratari" de medo5 altemativos cemo se ¡ndica en iag declarácioneg
anlec€de¡tes, s¡no d€ requisllos copu¡auvos, aircunstancie qtte se {onf¡tma
mediante el docuñen¡ó consign¿do en et punto 4.8 del agnsiderándo p¡ecedentg/
corresprnd¡ente a lá "Cop¡a del ¡n¡ormat¡vo de Hospital,:rción €n Ct;n¡ca Santa
Sof¡a", regúa et c¡ral el cltado convenlo sólo opera como respad,q-Ce pago para
benetc¡arias de la lsapr€ Colrne¡a 6ode¡ C¡oss -cs€:iión qui*n'o*bcurre en ei
presE¡te caso-, seialándose paré los rest¿ntes pa€ientes gue stos deberán ped,r et
correspondkntc reembolso de lo pagado a la ¡sapre r¿sFectiv¿.

60 que, habténdose acred¡tádo la corntslén de la ¡nfracc¡óñ ind¡cada¡ coffespqnde
adefiás de ¿cog€r e¡ ieclamo. sanclonar : Clin¡sa Satta Sttiá conform€ ló
estab,éce e¡ a.ticllo 121 ¡¡o¡1, del O.f.l. ¡¡e 112005, del M¡nisterio ds salud,
contórñ€ se rególvrrá.

l"¿s lácultades qus rne ront¡e¡e la ley, y en mérito de lo ccnsidÉrado
preaedenl€anente;

R€SUgLVO

Aco€EB EL RECLÁMO indicado en et consider¿ndo 1o, de la gra. 
--e "n 

contr¿ de la Cl;nics Sania sofra y en consecuenc¡a, DrcLAMR que ¿l
iFecue se.'e zoIOAL, No 230145 del Banco de! girado en blanco por su
tilutar,sra.I-, fu€ obtenido con ¡nfr¿ccrón cle lry,

2. En €onsecuencla, S€ REITERA ¡-A ORDEN impart¡da a C¡fnica Santa Sofi¿ mediañte
el Oñcio ¡Plttlo 1974, de 19 de jul¡o de ?O!2, de devo¡yer el cheque ¡ndicadó ¡ r¡J
titular, como aElrni3mo, de acr€dltar djcha devolució¡ a¡te esta $upe¡lntendenc¡a
de s¿lud, baJo e{ apera¡b¡mianlo de ¡n¡c¡arse el pioced¡m¡ento sanclonatorio que
preyé el ¿nículo 125 de¡ D.F-1, ¡!o tl20o5, d€l M¡niste.io de Sálud, para El cóso
que €l pr€stador de salsd no de cunplim¡ento a las érd€nes qu€ le ¡rnparta lá
misña; €n t¡so d€ srls aMbucioneg ¡egates.

5A¡¡CIOIIAR a la sociedad Ciin¡cá Santa Sofia S.A., dümic¡l¡ada p¡ra estos efectós
en Avenida ¡sabel l¡ Cató¡lca 4388, Las Condes, Reg¡ón I'letrspol¡taaa. al pago de



utla mu¡ta de l0O un¡dades trlbularias .r€nsoales, por Infñccién al artícüb 173
b¡s, dd D.F,L. ¡¡e1. d€ 2905, de Sá¡ud.

40 Se hace pr€sente que er! vlrtud de lo distuéstq en el articulo 113 d€l DtL
N'1/2O05¿ del t{¡n¡Eleria de Salud, en contra de ta prsss¡te R€solsción plede
¡nterpone$€ sl rÉcur3o de repgsic¡én, denfo del pla¿o de cinco di¿s háb,l,.s
contados desde l¿ fucila de la not¡ficac¡ón,

,'tg'TFtQ¡'¡SE, &T€ÍS?¡g9E Y A€RÉGUT5g A SUS AITTEC¡DTNTIS

- Départamento de Adm¡nistrac¡ór y Fl¡an¿at
- Intsndenel¡ d€ Preetadof$ de salud
- $ubdgBarta.nento de Resolucili'r¡ de Conflicto, y sanciones Ip
- Oflc¡na de Part65
- A.ch¡Yo

* DE pRE5TADORES OE SALUD (S)


